
 

Señora 
Solange Berstein J. 
Presidenta 
Comisión para el Mercado Financiero  
Presente 

  
Santiago, 19 de diciembre de 2025 

 
Ref. : Informa Hecho Esencial 

BCI Seguros Generales S.A. 
 

Corr. :   F/048-25 
 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 y 10 de la Ley No. 18.045 de Mercado de Valores, 
la circular No. 662 de la Comisión para el Mercado Financiero (antes Superintendencia de Valores 
y Seguros) y demás normas pertinentes, informo a usted, en representación de BCI Seguros 
Generales S.A., según se señala más adelante (en adelante, la “Sociedad”), en carácter de hecho 
esencial:  

En sesión de directorio de fecha 17 de diciembre de 2025, el Directorio acordó designar al Sr. 
Andrés Irarrázabal Ureta para ocupar el cargo vacante de director de la Sociedad. En atención a la 
renuncia presentada por el director don Diego Yarur Arrasate con fecha 15 de diciembre de 2025. 
De este modo, el directorio de la Sociedad quedó compuesto por los siguientes miembros: 
 
 
1.-Santiago Fernandez-Figares Castelo (Presidente), 
2.- Roberto Belloni Pechini (Vicepresidente) 
3.- Mario Gazitúa Swett  
4.-Fernando Ballesteros Martínez 
5.-Jesús del Río Aynat 
6.-Andrés Irarrázabal Ureta 
7.-Rodrigo Yarur Chamy 
  

 
Del mismo modo, el Directorio acordó la estructura e integrantes del Comité de Inversiones, el que 
quedó integrado por los Directores don Fernando Ballesteros Martínez, don, Andrés Irarrazabal U. 
y Santiago Fernandez Figares C.   
 
Sin otro particular, le saluda atentamente a usted, 
 

 
 
Rodrigo Heredia 
Gerente General 
BCI Seguros Generales S.A. 
 


